
7) Fuera ya del ámbito del OI, la AG procederá a la comprobación de la coherencia y conformidad de la
PRESENTACIÓN y su contenido. En caso de que, una vez practicadas sus comprobaciones, la AG no pueda
asegurar que la PRESENTACIÓN cumple los requisitos exigidos, aquélla solicitará al OI la subsanación de
las incorrecciones o, en su caso, la aportación de las justificaciones o la información adicional
correspondientes.

Las PRESENTACIONES quedarán firmadas electrónicamente y asociadas inequívocamente a las listas de
comprobación y de verificación realizadas por el organismo que certifica, por el OI y por la AG. El documento
electrónico de la PRESENTACIÓN incorporará un cuadro resumen con el montante de gasto por prioridad,
por objetivo específico y por operación, de forma que sea fácilmente comprobable la exactitud numérica de la
misma.

8) Una vez concluida positivamente las comprobaciones a juicio de la AG, ésta firma electrónicamente en
“FSEPLUS” un informe de validación de la PRESENTACIÓN y de su contenido, tanto consignado en campos
del sistema de información como en anexos o enlaces de documentación justificativa o, cuando sea
necesaria, aclaratoria. Con esta firma, la PRESENTACIÓN pasa a la fase “Autoridad contable”. En este punto,
comienza la tramitación de la PRESENTACIÓN en la AC, según las especificaciones del artículo 91 del RDC,
para concluir, si todo es correcto, en la elaboración y presentación de una solicitud de pago a la Comisión
Europea.

Identificación de los organismos que participan en la tramitación de las solicitudes de reembolso en el ámbito
de actuación del organismo Intermedio Ciudad Autónoma de Melilla (con organigrama).

En la fase de certificación intervienen varios órganos:

Tratamiento de irregularidades

Los procedimientos para la detección, registro, corrección y seguimiento de irregularidades, así como de
registro de importes retirados y recuperados, deberán ajustarse a lo siguiente:

a. Registro de irregularidades detectadas (incluido el fraude).

La existencia de gastos irregularmente declarados a la CE podrá ser detectada por cualquiera de las
entidades participantes en la gestión de los fondos.

En todos los casos, las irregularidades quedarán registradas en el sistema de información oficial del
Ministerio con indicación del código de gasto, el importe de la irregularidad, la causa que la originó y el
expediente del control en el que se ha detectado la irregularidad.
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